
-• 

. ; ., 

INT~HNATIONAL nLErB~NE & TELEGHArB ~~Hr. 

000 

Protección de Cables 



MÉTODO DE CONSTRUCCIÓN N.o 2.205 

INTERNA TIONAL TELEPHONE & TELEfiRAPH CORP. 
NEW·YORK 

, 
PROTECCION DE CABLES 

ESTAS INSTRUCCIONES SON DE CARÁCTER PROVISIONAl. Y SERÁN 

MODIFICADAS Y AMPLIADAS A MEDIDA QUE l.A PRÁCTICA l.O EXIJA, 

Facilitado por la lnternational Telephone and 

Telegraph Corporation a la Compañía Telefó­

nica Nacional de España quien, en ningún caso, 

podrá transferirlo, ni consentir su aprovecha­

miento por otra entidad o particulares por 

tener carácter de exclusiva su utilización. 

FEBRER01926 



PROTECCION · DE CABLES 
OBJETO 

l.-Estas instrucciones explican las condiciones según 
las cuales deben instalarse los protectores y los fusi­
bles en los cables exteriores. La disposición de los 
protectores se representa esquemáticamente en las 
figuras. Los detalles en cuanto a los aparatos y mé­
todos para hacer las instalaciones no se incluyen en 
este Método. 

EMPLEO DE PROTECTORES EN LOS CABLES 

2.-Generalidades.-No es posible, en general, obte­
ner tomas de tierra convenientes para hacer eficaces 
los protectores y evitar los deterioros en Jos cables 
producidos por contactos accidentales con conducto· 
res de luz o fuerza. El único medio práctico de pro­
tección es evitar dichos contactos. Esto puede conse­
guirse en un grado sati sfactorio adoptando cons· 
trucciones apropiadas de las lineas de luz eléctrica, 
transmisión de fuerza y de las instalaciones telefó­
nicas aéreas, per·o se necesita una cooperación eficaz 
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entre 1as diversas Compañías para obten€r los resul­
tados apetecidos. 

Las disposiciones que aquí se indican sólo se basan 
en el empleo de protecciones para evitar los daños 
que puedan causar las descargas eléctricas o cuando 
constituyan una parte de la protección de la ofiCi'na 
central. 

:J.-Objeto de los fusibles.-Los fusib1es que se acon­
sejan en estas instrucciones se utilizan con los des­
cargadores del repartidor general y son una parte 
necesaria de los aparatos precisos para la protección 
de la oficina central. 

Las figuras indican la relación de estos fusibles 
con los descargadores colocados dentro de la oficina 
central, estando dibujados tos últimos con línea pun­
teada. 

4.-0bjeto de los descargadores.-EI objeto de los 
descargadores que se prescriben en estas instruccio­
nes para las uniones de hilo desnudo y cable, es pro~ 

teger el cable contra las descargas eléctricas que 
puedan propagarse por los hilos de línea conectados a 
los conductores del cable. 

CABLE QUE TERMINA DIRECTAMENTE 
EN LA OFICINA CENTRAL 

5.-El cable subterráneo o submarino que termina 
directamente en una oficina central unido a cable 
aéreo debe protegerse como se indica en la figura l. 

Oficina central 
------- --. 

wobina térmica 6 
1 
1 

Caja 
Cable subterraneo Terminal 

~~-----o------~ Cable aéreo-
Descargador .s'2_ 1 submarino Yt 

~~~- 1 Fusible de 
Toma de tierrJ i 'f amperios 

Fig. 1 

Si el cable aéreo indicado en la figura 1 está enla­
zado a hHos desnudos o cables de bajada, ¡;e hará la 
unión entre el cable aereo y lo~ hilos de línea cort:~9 
se indica en la figura 2. 

Caj_a Caj~ · · . · 
Cable subterraneo Termmal Termmal . · 
-·o~Cable aereo11¡flilo desnudo-

submarino Descargadores re-
fusible' de glamentarios. Supri· 
?amperios manse en las lineas 

. ':: .~ . ·•· ' -=r menores de 800rn; 

Fig. 2 

~ a menos que se indi­
que lo contrario 

6.- Cable subterráneo o submarino que termina 
directamente en una oficina central unido a hilo. 
desnudo o cable de bajada.- Debe tratarse como 
se indica en la figura 3. 
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Oficina central 1 
---------, 1 

Bobina térmica ~ 1 Caja 
1 Cable subterraneo Terminal 
1 o--~ 

Descargador -$- 1 submarino 
• ..,¡_:-· 1 fusible de 

Toma de-tierra( 1 l amperios 

Fig-. 3 

Hilo desnudo--

Descargadores regla!Jlen­
tarios. Suprimanse en las 

. lineas menores de Boo m; 
_ a menos que se indique lo .:¡ contraria 

El cable subterráneo que va desde la oficina cen­
tral a una zona no expuesta no necesita protección 
cuando se une al cable de manzana o hilos que sirven 
la zona no expuesta. 

Las zonas no expuestas se definen en el Método 
Protección de estación de abonado, incluyendo 
Centrales secundarias privadas. 

7. - Manera de proteger el cable aéreo que termina 
directamente en una oficina central y está unido 
a hilo desnudo o cable de bajada.-Se protegerá 
como se indica en la figura 4. 

Of¡cina central 1 

------1 fusibiJ dt ca·a 
Bobina térmica>y 1 amperios fi ~-

1 ,~ -ermma 
¡,_._ Cable aéreo~ Hilo desnudo-

Descargador -~· 1 Junta aisladorcl ~cargado~es reglam~:n-
"'-=lf 1 · 1 ~a~rlos. 5upnmanse en-las 

Toma de tierra~ 1 lineas menores d_e B_oq rri; 
_ a menos que .se md1que 
¡ lo <ontrario. 

Fig. 4 

S.-Cable de bajada.-Cua·ndo se emplee para termi­
nar el hilo de línea desnudo en una oficina central, se 
protegerá como se indica en la figur~ 5 . . 
aJicina Central 1 
------ · 1 

Bobina h!rmica Ó : 
¿ __ 0 0 :Cable de ~aja1a cono Hilo desnudo--

Descarqador-i~~-FJ6ible 1 dl~ldmlento de ~ 
-L de l caucho E: I hilo de linea ~e con~ctara 
r7 amperiOó 1 al cable directamente 

Toma de herra 

Fig.S 

9.-Conductores agrupados para alimentar con ba­
tería una estación C. P. A.-Para evitar el paso a 
través de los protectores del repartidor principal de 
la corriente excesiva que pudiera producirse emplean­
do un fusible para cada hilo cuando dos o más con­

·ductores forman un grupo para dar batería a una es-

AyB-Drotl!ccion del repartidor general 

Flg.6 
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tación C. P. A. todos los hilos de dicho grupo se 
conectarán a un solo fusible de siete amperios en todas 
las cajas de fusible por donde pasa el grupo, corno 
se ve en la figura 6. · 

MANERA DE PROTEGER EL CABLE CUAN· 
DO NO TERMINA DIRECTAMENTE EN UNA 
OFICINA CENTRAL. 

10.-Los cables subterráneos o submarinos inserta• 
dos en lineas de cable aéreo se protegerán corno 
se indica en la figura 7. 

Cable liu~erraneo 
-Cable qereo------o-----Cable aereo~ 

\ sobmarino ) 

\.._ clunta a~ladora 
Pig. 7 

'J t.-Los cables subterráneos, submarinos o aérebs 
insertados en lineas de hilo desnudo se protege· 
rán como se indica en la figura 8. 

--Milo deónudo 

.:r 
Toma de tierraf 

Delicarqa.,reó reglamen­
torio:;.Supcimall<'ie en J¡¡r, .,. 
lineali menare:; de 800;;: -b 
a menos que se indique Jo • • 
contra no. 

f'i~. 8 

Hilo desnudO~ 

CABLES SUBMARINOS IMPORTANTES 

12 -Los cables submarinos importantes que se conec-
. tan a los tendidos aéreos serán exarninad_os po: el 

Departamento de Ingeniería para deterrn1~ar s1 la 
protección, además de lo especificado arnba, es la 

apropiada. 
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